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del contrato de servicio de "NUEVO ACCESO DE

EMERGENCIA Y MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD

EN EL SECTOR NORTE DE LA URBANIZACIÓN

CIUDAD DE MÁLAGA"

1.- Entidad Adjudicadora:

Organismo: Consejería de Contratación y Patri-

monio.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: 67/2011

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: OBRAS.

B) Descripción del objeto: NUEVO ACCESO DE

EMERGENCIA Y MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD

EN EL SECTOR NORTE DE LA URBANIZACIÓN

CIUDAD DE MÁLAGA.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: BOME núm. 4818 de 20 de

mayo de 2011.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:

A) Tramitación: ORDINARIA.

B) Procedimiento: ABIERTO.

D) Forma: UN SOLO CRITERIO.

4.- Presupuesto base de licitación: Presupuesto

total: 585.877,75 €, desglosado en presupuesto:

542.479,40 €, Ipsi:43.398,35 €.

A) DURACIÓN DEL CONTRATO: CUATRO (04)

MESES.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 13 de octubre de 2011.

B) Contratista: ALBERTO MARCOS CAYUELA.

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D) Importe de la Adjudicación: Presupuesto total:

349.143,89 €, desglosado en presupuesto:

323.281,38 €, ipsi: 25.862,51 €.

6.- Formalización del contrato 09 de diciembre de

2011.

Melilla, 9 de diciembre de 2011.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN

TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA

2866.- No habiendo sido posible realizar la

notificación al interesado por causas no imputa-

bles a ésta Administración, y una vez intentada por

dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el

artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,

General Tributaria, se cita a los obligados o repre-

sentantes de los mismos que se relacionan para

que comparezcan en el Servicio de Recaudación

de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle

Antonio Falcón n° 5, en horas de nueve a trece, al

objeto de ser notificados de las actuaciones que

les afectan en relación a los procedimientos que se

indican.

Los interesados deberán comparecer, en el

plazo de quince días naturales, contados desde el

siguiente al de la publicación de éste anuncio en el

Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: JOAQUÍN ALIAS MARTÍNEZ.

Procedimiento de APREMIO.

Trámite: NOTIFICACIÓN TÍTULO EJECUTIVO

PROVIDENCIA DE APREMIO.

Se advierte a los obligados o sus representan-

tes que, si no hubieran comparecido en el plazo

señalado, la notificación se entenderá producida a

todos los efectos legales desde el día siguiente al

de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles

por notificados de las sucesivas actuaciones y

diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 5 de diciembre de 2011.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.


